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[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; a diecinueve de octubre de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 08834/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto XXXX XXXXXXXXX XX XXXXXXXX quien en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El tres de mayo de dos mil veintidós, el RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de acceso a la información pública registrada con el número 00190/OASTLALNE/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Para el director general o el area de recursos humanos administrativa 1 Quiero conocer todo el personal que forma parte del área jurídica 2Fecha de ingreso y/o fecha de baja 3puesto que ostenta 4De ellos quienes pueden ser apoderados y qué documento los acredita 5Nombre del jefe jerárquico 6Sueldo bruto y neto 7De ser el caso fecha que acrediten con nombramiento 8Adscripción 9Lugar físico de actividades.” (Sic)
Modalidad de Entrega: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
2. Respuesta.  El veintitrés de mayo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información en los términos siguientes:
“Le envío archivo electrónico con respuesta a su solicitud de información con número de folio SAIMEX0190/OASTLALNE/IP/2022.” (Sic)
Pronunciamiento al que adjuntó los siguientes archivos electrónicos: 
· 5TA SESIÓN ORDINARIA DE COMITE TRANSPARENCIA.pdf: Acta de la Quinta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de fecha dieciocho de mayo de dos mil veintidós que contiene el Acuerdo CT/06/05-SO/2022 en el que se confirmó por unanimidad de votos la versión pública del Instrumento Notarial del tres de enero de dos mil veintidós. 
· CONTESTACION JURI SAIMEX 190.pdf: Oficio número OPDM/DJ/0486/2022 del dieciocho de mayo de dos mil veintidós, suscrito y signado por el Director Jurídico, por medio del cual proporcionó el nombre de los apoderados legales del Organismo; así como, la versión pública del Instrumento Notarial que los acredita. 
· CONTESTACION DAFYC SAIMEX 190.pdf: Oficio número OPDM/SA/05-013/2022 del nueve de mayo de dos mil veintidós, que emitió el Subdirector de Administración, por medio del cual entregó la relación del personal adscrito a la Dirección Jurídica de ese Organismo, en la que se advierte el nombre, fecha de alta, puesto y departamento: del mismo modo, informó el nombre del Jefe Jerárquico; así como su sueldo bruto y neto mensual; del mismo modo refirió: “Adjunto al presente nombramientos de los Titulares de los Departamentos de Asuntos Laborales, Asuntos Administrativos y Dirección Jurídica”; documentos que de acuerdo con las constancias que integran el expediente, el SUJETO OBLIGADO omitió agregar al momento de responder a la solicitud de información. 
3. Interposición del recurso de revisión.  El veintitrés de mayo de dos mil veintidós el RECURRENTE inconforme con la respuesta, interpuso el recurso de revisión en el que expresó lo siguiente:
Acto impugnado: 
“el zujeto obligado es evidente que no entrega toda la informacion y documentacion que se solicito, ya que no menciona el suelldo solicitado de todo el personal involucrado, de igual manera refiere que adjunta documentacion sin agregarla. estan ocultando informacion, porque motivo." (Sic)

Razones o motivos de inconformidad: 
“se pidio el sueldo de todos los que la integran, sin mencionarlo, de igual manera no adjuntan el documento que se les pidion, estan siendo omizos en entregar la informacion que fue solicitada." (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. El veintiséis de mayo de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. El treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO remitió en informe justificado los archivos electrónicos descritos en el siguiente orden: 
· asuntos laborales.pdf: Nombramiento emitido el dieciséis de enero de dos mil veintidós por el Director General del OPDM a favor del Jefe del Departamento de Asuntos Laborales. 
· asuntos admtvo.pdf: Nombramiento emitido el primero de enero de dos mil veintidós por el Director General del OPDM a favor del Jefe del Departamento de Asuntos Administrativos. 
· DAFYC RR 8834 SAIMEX 190.pdf: Oficio número OPDM/SA/05-53/2022 de fecha treinta de mayo de dos mil veintidós, suscrito y signado por el Subdirector de Administración, por medio del cual remitió nuevamente la relación del personal adscrito al área jurídica, a la que agregó el sueldo bruto y neto mensual de cada uno de los servidores públicos. 
· 17 ENERO 202204919220220314125730.pdf: Poder General para pleitos y cobranzas y actos de administración, que otorga el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla. 
· JURIDICO RR 8834 SAIMEX 190.pdf: Oficio OPDM/DJ/0516/2022 de fecha treinta de mayo de dos mil veintidós, suscrito y signado por el Director Jurídico, por medio del cual remite el nombre de los apoderados legales del Organismo, ratificando la respuesta inicial. 
· nombramiento ugalde.pdf: Contiene el nombramiento expedido por el Director General del OPDM el uno de enero de dos mil veintidós, a favor del Director Jurídico del Organismo. 
· 3 ENERO 202204919020220314125617.pdf. Poder General para pleitos y cobranzas y actos de administración, que otorga el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla.
Documentos que fueron puestos a la vista del RECURRENTE  once de octubre de dos mil veintidós. 
Por su parte, el RECURRENTE  no realizó manifestaciones, ofreció algún medio de prueba y no formuló alegatos para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera. 
7. Ampliación del plazo para emitir resolución. El once de octubre de dos mil veintidós, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó ampliar el plazo para emitir la presente resolución. 
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el diecisiete de octubre de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información el veintitrés de mayo de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión se interpuso el veintitrés de mayo de dos mil veintidós, esto es, el mismo día hábil en el que tuvo conocimiento de la respuesta. 
Sin que contraríe a lo anterior, el artículo 178 en análisis, refiere que el plazo de quince días hábiles se contará a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución materia de impugnación, ya que ello debe entenderse para el efecto de que transcurrido dicho plazo ya no podrá presentarse el medio de impugnación o si es que se presenta, el mismo se considerará extemporáneo, no así cuando el medio de defensa se interponga antes de que comience a correr el plazo legal; tiene aplicación por analogía, la jurisprudencia 1ª. /J.41/2015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 19, Junio de 2015, Tomo I, página 569 de la Décima época que lleva por rubro y texto los siguientes:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.
“Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”
Por otro lado, es de suma importancia mencionar que, si bien el RECURRENTE no proporcionó nombre  como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, sin embargo, el no proporcionar un nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Asimismo, se acreditan los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX. 
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el RECURRENTE en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;  
…”
TERCERO. Análisis de la causal de sobreseimiento.  Derivado de los documentos enviados por el SUJETO OBLIGADO en la etapa correspondiente a las manifestaciones, conviene analizar las causas de sobreseimiento que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios bajo los argumentos siguientes.
En primer término, resulta conveniente reiterar que el entonces solicitante requirió al SUJETO OBLIGADO del área jurídica la siguiente información: 

1. Nombre del personal adscrito; 
2. Fecha de ingreso y/o fecha de baja; 
3. Puesto; 
4. Apoderados y documento que los acredita; 
5. Nombre del jefe jerárquico; 
6. Sueldo bruto y neto; 
7. Fecha que acrediten con nombramiento; 
8. Adscripción; y, 
9. Lugar físico de actividades. 
En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO remitió el oficio suscrito por el Subdirector de Administración por entregó la relación del personal adscrito a la Dirección Jurídica de ese Organismo, en la que se advierte el nombre, fecha de alta, puesto y departamento: del mismo modo, informó el nombre del Jefe Jerárquico; así como su sueldo bruto y neto mensual; documento que para mayor referencia se inserta en el presente.
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Asimismo, el SUJETO OBLIGADO entregó el oficio que emitió el Director Jurídico en el que refirió el nombre de los Servidores Públicos a los que se otorgó poder general para pleitos y cobranzas, tal como se aprecia a continuación. 
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Pronunciamiento al que agregó la versión pública del Poder General para pleitos y cobranzas y actos de administración, que otorga el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla a favor de Luis Diego Pérez Arciniega, Ricardo Antonio Rico Quiroz y Miroslava Margoth Arenas Valencia. 
Asimismo, el SUJETO OBLIGADO entregó el Acta de la Quinta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de fecha dieciocho de mayo de dos mil veintidós que contiene el Acuerdo CT/06/05-SO/2022 en el que se confirmó por unanimidad de votos la versión pública del Instrumento Notarial del tres de enero de dos mil veintidós. 
Una vez que el RECURRENTE conoció la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO interpuso el presente medio de impugnación en el que manifestó como razones o motivos de inconformidad sustancialmente por la entrega de información incompleta, ya que no entregó el sueldo del personal adscrito al área jurídica, refiere que adjunta documentación sin agregarla y no adjunta el documento solicitado. 
En este sentido, de los motivos de inconformidad se desprende que el RECURRENTE  no se inconformó sobre el nombre, fecha de ingreso, puesto, área de adscripción y lugar físico de las actividades del personal adscrito a la Dirección Jurídica; así como, no manifestó inconformidad sobre el nombre del jefe jerárquico ni el sueldo bruto y neto de este. 
En este entendido cuando se impugna la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, y el RECURRENTE no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Consecuentemente, se reitera, que la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por la parte Recurrente, toda vez que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento ante la falta de impugnación eficaz. 
Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

En este sentido, el estudio en el presente asunto, versará sobre el análisis de los puntos sobre los cuales se inconformó el RECURRENTE al momento de interponer el Medio de Impugnación. 

Bajo este contexto, es importante enfatizar que si bien, el SUJETO OBLIGADO omitió entregar la versión pública de uno de los instrumentos notariales, el sueldo bruto y neto del personal adscrito a la Dirección Jurídica y los nombramientos que refirió en respuesta,  también lo es, que en ejercicio de su derecho, mediante informe justificado, entregó documentales que es procedente analizar con el objeto de determinar si se colman los requerimientos sobre los cuales se inconformó el RECURRENTE al momento de interponer el recurso de revisión de mérito.  
En primer lugar, resulta de suma importancia invocar el contenido de los artículos 162, 163, 164 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que rezan así:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  
Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.  
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.  
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.  
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.  
Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información…”
Del cuerpo normativo transcrito, se advierte que las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas que cuenten con la información o que deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias o funciones.
Siendo la Unidad de Transparencia la responsable de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todo las gestiones necesarias para facilitar el acceso a la información.
En este contexto, por cuanto hace al sueldo del personal adscrito a la Dirección Jurídica, es de insistir que, en respuesta a la solicitud de información el SUJETO OBLIGADO entregó la relación del personal adscrito a la Dirección Jurídica en la que detalló el nombre completo, fecha de alta, puesto y departamento; no obstante, omitió entregar el sueldo de los servidores públicos. 

Es así que, una vez interpuesto el recurso de revisión el SUJETO OBLIGADO remitió en informe justificado el oficio suscrito por el Subdirector de Administración quien informó sobre  el sueldo bruto y neto mensual de cada uno de los servidores públicos adscritos a la Dirección Jurídica, tal como se advierte en imagen que a continuación se inserta. 
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Cabe referir que de conformidad con dispuesto en el Manual de Organización del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, corresponden a la Subdirección de Administración las siguientes funciones: 
[image: ]

En este entendido, del precepto normativo previamente citado se concluye que el Subdirector de Administración es el Servidor Público que de acuerdo a sus facultades competencias y funciones puede o debe generar la documentación en la que conste el sueldo bruto y neto mensual de los servidores públicos. 
En tal sentido, este Organismo Garante tiene por satisfecho el requerimiento de información relativo al sueldo del personal adscrito a la Dirección Jurídica, toda vez que el Servidor Público que atendió el requerimiento es competente para generar, administrar y poseer la información pública solicitada. 
Por otro lado, en relación al documento que acredita a los apoderados legales de la Dirección Jurídica, es oportuno precisar que tanto en respuesta como en informe justificado el Director Jurídico dio a  conocer los nombres de las personas a las que se les otorgó un Poder General par Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración tal como se aprecia en la siguiente imagen. 

[image: ]
Bajo este contexto, del propio pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO se advierte el nombre de ocho apoderados legales del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz; personalidad que tienen acreditada  en los Instrumentos notariales referidos tanto en respuesta como en informe justificado; no obstante, es de insistir que en respuesta a la solicitud de información únicamente se remitió el Instrumento Notarial Tres Mil Setecientos Ochenta y Uno en el que se Otorga Poder General  a favor de Luis diego Perez Arciniega, Ricardo Antonio Rico Quiroz y Miroslava Margoth Arenas Valencia. 

Es así que, el SUJETO OBLIGADO haciendo uso de su derecho, mediante informe justificado entregó tanto el documento remitido en respuesta como la versión pública del Instrumento Notarial Tres Mil Setecientos Sesenta y Cinco, por medio del cual se lo otorgó a Armando Ugalde López, Israel López Romero, Gloria Vanessa Cortés Cortés, Marco Emmanuel Medina Amador y César Orlando Méndez Benhumea, Poder General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración; documento del cual se inserta la primera página para mayor referencia. 
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Documento en el que el SUJETO OBLIGADO clasificó como información confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), domicilio particular, nacionalidad, fecha de nacimiento, estado civil, Clave Única de Registro de Población (CURP)  y lugar de nacimiento de los apoderados legales; versión pública que se sustentó en el Acuerdo CT/06/05-SO/2022 en el Acta de la Quinta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, de fecha dieciocho de mayo de dos mil veintidós y entregada en respuesta a la solicitud de información, tal como se aprecia en la siguiente imagen: 

[image: ]

Ahora bien, es importante citar, que de conformidad con lo dispuesto en el Manual de Organización del Sujeto Obligado, corresponde a la Dirección Jurídica, lo siguiente: 
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Ordenamiento jurídico del que se desprende que el Director Jurídico es el Servidor Público Habilitado competente para generar, administrar y poseer la documentación que acredite el poder otorgado a las personas referidas en respuesta a la solicitud de información, teniéndose por colmado el punto relativo al documento que acredite la personalidad de los apoderados legales designados por el SUJETO OBLIGADO. 

Finalmente, en relación a los  nombramientos que el SUJETO OBLIGADO refirió en respuesta y sobre los cuales se inconformó el RECURRENTE al señalar como acto impugano que “refiere que adjunta documentacion sin agregarla”, es de señalar, que si bien es cierto por un error involuntario al momento de dar respuesta a la solicitud de información el Titular de la Unidad de Transparencia omitió adjuntar los nombramientos; también lo es que, en informe justificado remitió tales documentales, las cuales se insertan a continuación. 
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Documentales remitidas por el Subdirección de Administración, que como ya se ha referido, es el Servidor Público Habilitado con facultades, competencias y funciones para el requerimiento formulado por el RECURRENTE, 
En este sentido, es importante referir que los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les haga de su conocimiento y proporcionar la información pública que obre en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, lo que  sucedió en el presente caso una vez atendidos en respuesta e informe justificado los requerimientos formulados por el RECURRENTE.  

En este entendido y toda vez que el RECURRENTE tiene a su disposición la información requerida, la obligación de acceso a la información se tiene por cumplida de conformidad con lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley de Transparencia de la Entidad que es del tenor literal siguiente: 

“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
Aunado a lo anterior, es necesario señalar que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
El tal sentido, este Organismo Garante tiene por satisfechos los requerimientos sobre los cuales se inconformó el RECURRENTE al momento de interponer el Recurso de Revisión;  ya que a través del informe justificado el SUJETO OBLIGADO entregó la información que omitió proporcionar en respuesta a la solicitud de información. 
En consecuencia, ante la información adicional y precisa remitida vía informe justificado, conviene hacer alusión a lo que señala el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, a saber:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto, lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia...”
De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:
a) Cuando el Sujeto Obligado modifique el acto impugnado. 
b) Cuando el Sujeto Obligado revoque el acto impugnado; 
Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.
Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta, o haber omitido hacerlo (acto de no hacer), emite una o una diversa de manera posterior y en esta subsanó las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte recurrente.
Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el Sujeto Obligado deja sin efectos la primera respuesta o su primer acto y en su lugar emite otro con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.
En este orden de ideas, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del recurrente de manera que el Sujeto Obligado entrega una respuesta completa aunque sea posterior a los términos previstos en la ley y mediante ésta concede la información solicitada.
Ahora bien, en el caso concreto, es evidente que el SUJETO OBLIGADO modificó su respuesta, ya que, a través de su pronunciamiento emitido en la etapa de manifestaciones, proporcionó la información faltante.
De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la respuesta que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

Por lo tanto, para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir si entrega la información después de ese lapso, pero antes del cierre de instrucción. 

Este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO con la información enviada, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, por lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del citado artículo 192.

Así, siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación por alguna causa sobreviniente en el juicio de que se trate, que impide a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por la parte Recurrente, este Instituto se encuentra imposibilitado para entrar al estudio de fondo del recurso de revisión, lo anterior con apoyo en la Tesis Aislada del Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Distrito, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, registrada con el rubro: SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO

Por lo tanto, en términos del artículo 186 fracción I este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular ha sido resarcida al proporcionar la información que ha sido observada por este Organismo Garante.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 08834/INFOEM/IP/RR/2022, de conformidad con lo dispuesto en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia de la Entidad, porque al modificar la respuesta a la solicitud de acceso a la información 00190/OASTLALNE/IP/2022 el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.
SEGUNDO. Notifíquese vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para su conocimiento. 
TERCERO.  Notifíquese al RECURRENTE, la presente resolución vía SAIMEX, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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Motivo por el cual se solicité @ esta Direccién Juridica, se localice y proporciane la
Informacion (marcada con negritas) de menera cara, fundada y motvada,
anteriorment expuesto remito 2 usted l informacién soltadas |

1) Armando Ugalde Lopez.
2) Israel Lépez Romero.
3) Gloria Vanessa Cortés Cortés.
4) Marco Emmanuel Medina Amador.
5) Cesar Orlando Méndez Benhume:
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Apoderados Legales del Organismo Pdblico Descentralizado Para la Prestacién de los
Senicos de Agua Potable, Alcanarllado y Saneamiento del Muniipio de
Tialnepantia, México, personaicad que se ecredita en témminos del Instruento
Noterial némero Tres Mil Setecientos Sesenta y Cinco, Volumen Nimero
Especial Ciento Sesenta y Cinco, de fecha Tres de Enero de dos mi veintidés,
pasado ante Ia fe del Notario Publico Nimero Dieciocho del Estado de Mexico,
Licenciado Mauricio Trejo Navarro, Asf como fos licenciados en derecho: -

6) Ricardo Antonio Rico Quiroz.
7) Miroslava Margoth Arenas Valencia.
8) Lus Diego Pérez Arciniega,

Personalidad que se acredita en términos del Instrumento Notarial nimero: Tres.
Mil Setecientos Ochenta y Uno Volumen Nimero Especial: Clento Sesenta y
Seis, ce fecha diecsiete de Enero de dos mil velntidds, pasado ante 2 fe el Notario
Péblico Nmero Dieciocho del Estado de México, Licenciado Mauricio Trejo Nayarro.
Por lo anterior, con la finalidad de entregar en tiempo y forma lo solictado 2
del SAIMEX, se adjuntan al presente la versién piblica de los instrumentos notariales
antes mencionados aprobados por el Comité de Transparencia de este Organjsmo,
en la Sesion que fue llevada  cabo el 18 de mayo del afio en curso, a traves del -
acuerdo nimero CT/06/05-50/2022. Para los efectos legales a que haya lugar,
de conformicad con e articulo 12 ce 2 Ley de Transparenda y Accesd| 2 12
Informacion Pblica del Estado de México y Municpios. S
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'OBJETIVO DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION

Dir

ir, planear y coordinar las dreas de Adqui

iones, Patrimonio y Servicios Generales,

Sistemas y Recursos Humanos; para implementar proyectos dirigidos a la eficaz administracion
de los recursos materiales y humanos de la organizacion. Planear y supervisar las funciones y
actividades de las unidades administrativas que integran la Subdireccién de Administracion, para
el logro eficaz del objetivo general de esta dependencia. Coordinar las actividades de esas
unidades y verificar que estas se lleven a cabo de manera adecuada, a fin de lograr el
cumplimiento de las metas establecidas en el Plan de Desarrollo del Organismo.

No.

1

Funciones Encomendadas

Consolidar los requerimientos de bienes y servicios de las Unidades Administrativas con base a
su programacién.

Establecer e implementar los procedimientos para adquirr,rec
y distribuir los bienes y servicios.

ir, almacenar, registrar, controlar

Asegurar el funcionamiento y actualizacién de los equipos moviles de radiocomunicacion.
Atender las relaciones laborales del Organismo.

Fomentar el desarrollo profesional y personal de todos los empleados del Organismo.

Vigilar el cumplimiento de las disposiciones que regulan las relaciones entre el Organismo y sus
servidores piiblicos.

Eficientar el registro, destino, administracién, control, posesion, uso, aprovechamiento,
conservacion, mantenimiento y desincorporacion de los bienes muebles e inmuebles propiedad
del organismo.

Las demés que le confieran otras disposiciones legales, y las que le encomiende el Director de
Administracion, Finanzas y Comercializacion.
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"Se solicitd a esta Direccion Juridica, se localice y proporcione la informacion (marcada con
negritas) de manera ciara, fundada y motivads, por lo anteriormente expuesto remito a usted la
informacidn solicitada: -

1) Armando Ugalde Lopez.

2) Israel Lopez Romero.

3) Gloria Vanessa Cortés cortds,
4) Marco Emmanuel Medina Amador.
5) Cesar Oriando Méndez Benhumea.
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Apoderados Legales del Organismo Piblico Descentralizado Para la Prestacion de los Servicios de
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tiainepantia, México, personalidad que
se acredita en términos del Instrumento Notarial nimero Tres Mil Setecientos Sesenta y Cinco,
Volumen Nimero Especial Ciento Sesenta y Cinco, de fecha Tres de Enero de dos mil veintidds,
pasado ante la fe del Notario Piblico Nimero Dieciocho del Estado de México, Licenciado Mauricio
Trejo Navarro, Asf como los licenciados en derechio:

6) Ricardo Antonio Rico Quiroz.
7) Miroslava Margoth Arenas Valencia. AT o el
8) Luis Diego Pérez Arciniega.

Personalidad que se acredita en términos del Instrumento Notarial nimero: Tres Mil Setecientos
Ochenta y Uno Volumen Nimero Especial: Ciento Sesenta y Seis, de fecha diecisiete de Enero

de dos mil veintidds, pasado ante la fe del Notario Piblico Nimero Dieciocho del Estado de México,
Licenciado Mauricio Trejo Navarro.
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-~ VOLUMEN NUMERO: ESPECIAL CIENTO SESENTA Y CINCO .- MTN/bjs*. -
-~ CONTIENE: PODER GENERAL QUE OTORGA EL ORGANISMO PUBLICO
DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
TLALNEPANTLA, EN FAVOR DE LOS SENORES ARMANDO UGALDE LOPEZ,
ISRAEL LOPEZ ROMERO, GLORIA VANESSA CORTES CORTES, MARCO
EMMANUEL MEDINA AMADOR Y CESAR ORLANDO MENDEZ BENHUMEA. -
- En Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a los tres dias del mes de enero del
afio dos mil veintids, yo, licenciado MAURICIO TREJO NAVARRO, Notario

Publico numero dieciocho del Estado de México, con residencia en estg’

municipio, hago constar el PODER GENERAL, que otorga la persona juridica
antes citada, al tenor de las siguientes: —
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ACUERDO:
CT/06/05-50/2022

Con fundamento en los articulos 106, fraccion |, 116, primer parrafo de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Informacin Pdblica; 3, fracciones IXy
XX, XXy XLV, 48, fracciones Il y VIll, 132, fraccién I; 143, fraccion | de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios; 4, fracciones Xl y Xil de la Ley de Proteccion de Datos Personales
en Posesién de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en
relacién con los articulos Séptimo fraccion |y Trigésimo Octavo fraccion | d
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacién
la Informacién, asi como para la Elaboracién de Versiones Piblieds, se
confirma por unanimidad de votos de los Integrantes del Comité de
Transparencia, la clasificacién parcial de Ia informacién como confidencial; asi
como, se aprueban la versién piblica Instrumento Notarial del 03 de enero
2022, por contener datos personales y confidenciales como es: RF.C, INE y
domicilio Particular, nacionalidad, fecha de nacimiento, estado civil, CURP y
lugar de nacimiento y Instrumento Notarial del 17 de enero 2022, por
contener datos personales y confidenciales como es: R.F.C, INE y domicilio
icular, nacionalidad, fecha de nacimiento, estado civil, CURP y lugar de
nacimiento, constituyendo informacién que hace identificada o identificable

2 una persona fisica, distinguiéndola plenamente del resto de los habitantes

| del pais.





image9.png
‘OBJETIVO DE LA DIRECCION JURIDICA:

Salvaguardar en el ambito juridico, los intereses y necesidades del Organismo Pblico
Descentralizado Municipal para la prestacion de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento de Tlalnepantla.

No. Funciones Encomendadas

1 Ladefensa juridica institucional, representar al Organismo, previa delegacion de atribuciones que
e otorgue el Consejo Directivo y/o el Director General por escrito, de conformidad con lo previsto
en la legislacion civil y sus correlativas, ante los tribunales federales y del fuero comin y ante
cualquier autoridad administrativa en los asuntos en que tenga interés o injerencia juridica,
incluyendo el ejercicio de todos los derechos procesales que las leyes reconocen a las partes y
promover el juicio de amparo en contra de los actos y leyes que afecten la esfera juridica del
Organismo.

2 Realizarlos estudios juridicos necesarios paraa solucion de problemas del organismo sometidos.
 su consideracion.

3 Coordinar los trabajos de realizacion de proyectos de reglamentos, circulares, acuerdos y
disposiciones generales con las distintas reas a fin de integrar las propuestas al area respectiva.

4 Sustentar los criterios juridicos que deberén aplicar las diferentes 4reas del organismo en el
desarollo de sus funciones.

5 Proponer reformas a los reglamentos ya existentes y la expedicién de los necesarios para el
organismo.

6 Realizar y, en su caso, analizar los acuerdos, bases de colaboracion, convenios y demés.
instrumentos juridicos a celebrarse con otras autoridades.

7 Proponer, revisar, proyectar contratos, convenios y demas actos juridicos a celebrarse por el
organismo.

8 Opinar sobre Ia legalidad de los diferentes actos administrativos sometidos a su consulta.

9 Pronunciarse respecto de las consultas y asesorias juridicas que les formulen las dependencias
del organismo.

10 Establecer los criterios juridicos para la atencién de asuntos e interpretacion de las normas en el
ambito de sus facultades.

11 Autorizar con su visto bueno los contratos y convenios sometidos a su analisis.

12 Compilar y difundir las disposiciones juridicas y lineamientos generales que norman las
facultades y funciones del Ayuntamiento, Municipio y Administracion Publica municipal..
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TLALNEPANTLA DE BAZ L
Telosperea 2022-2024

“2022. 410 DEL QUINGENTENARIO 0E

FUNDACION DE TOLUCA DE LERDO, CAPITAL DL ESTADO DE MEXICO™

Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 2 16 de enero del afio 2022.
; Asunto: NOMBRAMIENTO.
C. MARCO EMMANUEL MEDINA AMADOR
PRESENTE

El suscrito M. en A.P. RENEE ALFONSO RODRIGUEZ YANEZ, en mi cardcter de Director General
del Organismo Publico Descentralizado para la Prestacién de los Servicios de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, México; como se
constata en el acuerdo dictado en fecha primero de enero del afio dos mil veintidds, en la
Primera Sesion Ordinaria del Honorable Cabildo del Ayuntamiento del Municipio de
Tlalnepantla de Baz; y con fundamento en lo previsto en el articulo 89, de la Ley Orgénica
Municipal del Estado de México; el peniltimo parrafo del articulo 38, de a Ley del Agua para
el Estado de México y Municipios; asf como los numerales 49y 50 de la Ley del Trabajo de
los Servidores Piblicos del Estado dé México, y 21 fraccién IX del Reglamento intérior del
Organismo Publico Descentralizado para la Prestacién de los Servicios de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, hago de su conocimiento
que:

Se le designa con el cargo de Jefe del Departamento de Asuntos Laborales del Organismo
Pdblico Descentralizado para la Prestacién de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento del Municipio e Tlalnepantla de Baz, México; para la administracion 2022-
2024, a partir del dia dieciséis de enero del afio dos mil veintidés, hasta en tanto no sea
revocado por un nuevo nombramiento en dicho cargo.

Por los que se le confieren todas y cada una de las facultades para representar y dar trémite
2 los asuntos de su competencia en el 4rea que se le ha designado, instruyéndole para que
reciba Ia oficina con las' formalidades de Ley y con estricto apego a la normatividad,
exhorténdole para que realice su trabajo de manera eficiente y cumplida.

ATENTAMENTE

M. en AP. RENEE ALFONSO RODRIGUEZ YANEZ
DIRECTOR GENERAL DEL OPDM
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#2022, ARO DEL QUINCENTENARIC DE LA FUNDACIGN DE TOLUGA DE LERDO, CAPITAL OEL ESTAGO DE MEXCO"

Tlalnepantla de Baz, Estaco de México, a 01 de enero del afio 2022.
Asunto: NOMBRAMIENTO.

C. RICARDO ANTONIO RICO QUIROZ

PRESENTE

El suscrito M. en A. P. RENEE ALFONSO RODRIGUEZ YANEZ, en mi carécter de Director General
del Organismo Piblico Descentralizado para Ia Prestacion de los Servicios de Agua Potable,
Alcantarillado y Szneamiento del Municipio de Tialnepantla de .8az, México; como se
constata en el acuerdo dictado en fecha primero de enero del afio dos mil veintidés, en 2
Primera Sesién Ordinaria del Honorable Cabildo del Ayuntamiento del Municipio de
Tlelnepantla de Baz; y con fundamento en lo previsto en el articulo 8, de Ja Ley Orgénica
Municipal del Estado de México; el penditimo pérrafo del articulo 38, de la Ley del Agua para
el Estado de México y Municipios; asf como los numerales 49 y 50 de Iz Ley del Trabzjo del
Servidores Publicos del Estado de México, y 21 fraccién IX del Reglamento Interior el
Organismo Piblico Descentralizado para la Prestacién de los Servicios de Agua Potable,
Alcantariliado y Seneamiento del Municipio de Tialnepantla de Baz, hago de su conocimiento
que: )

Sele designa con el cargo de Jefe de Departamento de Asuntos Administrativos del Organismo
Pdblico Descentralizado para la Prestacion de los Seivicios de Agua Potable, Alcantarillzdo y
Saneamiento del Municipio de Tlalnepantia de Baz, México; para le administracion 2022-
2024, 3 partir del dia primero de enero del afio dos mil veintidés, hasta en tanto no sea
revocado por un nuevo nombramiento en dicho cargo.

Por lo que se le confieren todas y cada una de las facultades para representar y dar trémite
2 los asuntos de su competencia eni el drea que se le ha desjgnado, instruyéndole pera que
reciba la oficina con las formalidades de Ley y con estricto apego a la normatividad,
exhorténdole para que realice su trabajo de manera eficiente y cumplida.

ATENTAMENTE | A '
e \

' EN AP. RENEE RODRIGUEZ YANEZ 1 }
DIRECTOR GENERAL
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‘DRGANIHO PUSLICO OESCENTRALZADO PARA LA PRESTADORDELDS
SEAODS DEATUA POTADLE, ALCANTARULKOD YSAREAMERTQ 5.
NGO OE TLAKETANTUA O S inkDs 01Om
Tialnepantla de Baz, Estado de Meéxico, 2 01 de enerodel afio 2022,

Astrto: NOMBRAMIENTO,

€. ARMANDO UGALDE [OPEZ .

PRESENTE .

El suscrito M. en’. P, RENEE ALFONSO RODRIGUEZ YANEZ, en mi carécter de Director General
el Drganismo Pibieo Descentralizado pare [a Prestacidn de los Servicios de Agua Potable,
Aleantariiado y Saneamiénto def Municipio-de Tialneparia de B2z, MéXco; como se
constata envel scuerdo dictado en fechz primero de efero del afic dos mil veirtidds, én [
Primers Sesion. Ordinaria. del Honorable Cabildo del Aguntamiento de! Municipio de
Tiainepantia de 82z; y an fundamento e o previsto en ef articulo 89; de Ia Ley Orgénica
‘Municipal del Estada de Mékico; el pentitino parrefo del articuio 38, de I Ley del Agua pare
€l Estéido de Mexico'y Municipios; 25t como los numersles 49 y 50 de fa Ley del Trabajo cel
Senvidores Pblicos del Estado de México, y 21 fraccidn [X del Reglamento Interlor cel
Organismo Pibiico. Descentralizade para la Prestacién de los Servicios de Aguz Potable,
Alcantariflado'y Saneamlento del Municiplo de Tiainépantla de Baz; hago de su conodimiento,
que
Se e designa con €lcargo de DirectorJuricico del. Orgariisma Pilblico Descentralizado para la
Prestacién de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Sanesmiento del Municipio de
Tialnepanti de Baz, México; pars la administracion 2022-2024, a partir del dfa primero de
enero defaiodos mi veintidss, haste8n tenta o sea fevocads porun nuevo nombramianto
en dicho carga. .

Por fo que'ss e confiefen tadas y cada una de las facultades pars representary dar trémite
2 los asuntos de su competencia eri €l érea que se le ha designado, instreyéndole para que
reciba la, oficine on las formelidades de Ley y con. estricto apega 2 la formathidad,
exharténdole pars que reslice su trabajo de manera eficente y curnplice.

ATENTAMENTE.

M enA/ P. RENEE ALFONSO RODRIGUEZ Y
DIRECTOR GENERAL DEL OPDM
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TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.
PRESENTE.

Lic. Armando Ugalde Lépez, Director Juridico cel Organismo P
Descentralizado para a Prestacién de Servicos de Agua Potable, Alcantaril
Saneamiento del Municipio de Tiahepanta, México, promoviendo en represer
el Organismo Piblco Descentralizado para la Prestacién de los Servicos de
Potable, Alcantarilado y Seneamiento del Municpio de Tiainepanta, M
personalicad que acredito con nombramiento de fecha 01 de enero de 2022, e
por el Director General del Organismo Piblico Descentralzado para la Prestaci
105 Servicios de Agua Potable, Alantarllado y Saneamiento del Murici
Tianepanti, México, en términos del nuevo Reglameto Interor del Orga
Pibiico Descentralizado para Ia Prestacidn de los Servicios de’ Agua
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tialnepantia, México, con fundar
en o previsto por los articuos 1, 2, 17 fraccidn V, 21 fraccion I, 59.

Por medio del presente y con base en el oficio nimero OPDM/UT/000540/
en e sl refle la solctud de informacin piblica i
100190/OASTLALNE/IP/2022, recibida 2 través del Sistema de Ac
Informacién Mexiquense (SAIMEX), mediante la cual se esprende el requ
siguiente, en modalidad de entrega; a través de SAIMEX.

“Para el i

or general 0 el drea de recursos humanos administrat
1) Quiero conocer todo el personal que forma parte del drea juridica.
2) Fecha de ingreso y/o fecha de baja.
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6) Sueldo bruto y neto.
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8) Adscripcidn
9) Lugar fisico de actividades.” (SIC)
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